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1. Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo – LOyS-UEPEX 

 

1.1. Descripción general 

El módulo LOyS permite, entre otras funciones, el registro de las altas de 

contratos con factura realizados por la Administración Pública Nacional 

(APN) en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) y su posterior ejecución. 

 
Para ello, el sistema se integra con el sistema UEPEX perteneciente al 

Ministerio de Hacienda, tanto para comunicar al mismo la información 

necesaria para dar de alta en dicho sistema el contrato correspondiente al 

postulante, como así también integrar la comunicación referida a Afectación 

Preventiva de los fondos para hacer frente al contrato y la Afectación 

Definitiva del mismo. 
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1.2 Normativa de consulta 
 

 

 

Decreto 1301/2016 - Sistema de Gestión Documental Electrónica. 

Apruébase implementación del módulo Locación de Obras y Servicios —

LOYS—  

1era: Resolución 171-E/2017 - Locación de Obras y Servicios. 

Obligatoriedad.  

2da: Resolución 458-E/2017 - MINISTERIO DE MODERNIZACION - MODULO 

“LOCACION DE OBRAS Y SERVICIOS”  

 

3era: Resolución 239/2018 - MINISTERIO DE MODERNIZACION - MODULO 

“LOCACION DE OBRAS Y SERVICIOS”  

 

4ta: Resolución 11/2018   SECRETARIA DE MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA  

5ta: Resolución 30 / 2019 - SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION 

- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - USO DEL MODULO “LOCACION 

DE OBRAS Y SERVICIOS”  

 

6ta: Resolución 565/19 
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1.2 Acceso al módulo 

El ingreso al módulo Locación de Obras y Servicios (LOyS) se realiza desde 

un navegador web a través de la misma dirección URL desde la que se accede 

a todos los módulos del sistema de Gestión Documental Electrónica(GDE): 

 
https://portal.gde.gob.ar 

 

Para más información sobre el acceso al sistema, ver el manual Introducción 

al sistema GDE. 

 
Una vez que el usuario se haya logueado se mostrará en la pantalla el 

Escritorio Único(EU), la interfaz de acceso a todos los módulos del 

sistema: 
 
 

 
1.4 Modalidad de contratación incluida 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
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1.5 Workflow general 

El   workflow que   contempla   la  modalidad   PNUD, incluyendo   el   Alta   de 

contratos, y la integración con el sistema UEPEX, implica las siguientes 

tareas: 

 
Inicio de expediente 

Alta postulante 

Tramites a distancia 

Control solicitud y condición de locación 

Información preexistente del postulante 

Informe Ministerio de Relaciones exteriores y culto (Notificación de 

expediente a Cancillería y vinculación de la respuesta) 

Espera de envío de datos (Afectación Definitiva, integración con UEPEX) 

Subir Resolución 

Preparar Contrato 

Firma de contrato Postulante 

Firma de contrato Funcionario 

Subir factura 

Cargar formulario 

Firmar factura 

Control factura DGA 

Recibir PG (DGA) 

Transferencia de Pago (DGA) 
 

Subir factura 

Cargar formulario 

Firmar factura 

Control de facturas 

Recibir PG 
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Alta del contrato 

2.1 Workflow 

Para ampliar la foto haga click sobre la imagen 
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2.2 Procedimiento 

2.2.1 Inicio de Expediente 

 

Para dar inicio al expediente es necesario tener el Rol "Caratulador", la 

persona que tenga rol caratulador y rol Propiciante directamente deberá 

ir a la pantalla de "Inicio LOyS" e "Iniciar Expediente", pero para la persona 

que únicamente este destinada a Caratular se va a encontrar con la 

pantalla adjunta a continuación y deberá ingresar la Repartición 

Propiciante destino y luego presionar "Continuar": 

 

 

 
En primer lugar, se deberá completar el campo de “Motivo”, de carga 

obligatoria, y las distintas opciones de código de trámite existentes. 
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2.2.2 Alta Postulante 

Esta tarea también se llevará a cabo por el rol Propiciante. Consiste en el 

alta del postulante, a quien se tiene la intención de contratar bajo dicha 

modalidad. 

 
Se deberá indicar si el postulante es extranjero o no lo es. En caso de ser 

extranjero, el Propiciante tildará el casillero correspondiente, en ese caso se 

deshabilitará el campo “Número CUIT/CUIL” como se observa a 

continuación: 

 

En la tarea de "Datos del Postulante” los datos Proyecto, Actividad, Acción, 
Revisión y Fuente de Financiamiento que solicita el sistema son: 

Para poder seleccionar alguno de los valores es necesario que se escriban 
por lo menos las 3 primeras letras del nombre/valor deseado y el sistema 
desplegará las opciones disponibles que coincidan con esas tres primeras 
letras. 

El campo Acción, es un cuadro de texto libre donde indicar el código de 
acción del proyecto. 

El campo Revisión, es un cuadro de texto libre donde indicar el código de 
revisión del proyecto. 
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El sistema autocompletará los datos personales (nombre, apellido, correo 
electrónico) extrayéndolos del módulo de Tramitación a Distancia (TAD) 
donde previamente el postulante debió haberse registrado con su clave 
fiscal de AFIP (https://tramitesadistancia.gob.ar). 

Una vez completada esta instancia, al avanzar el sistema envía al postulante 

un correo indicando que se le ha generado una tarea en su buzón de TAD. 

 
Si fuera extranjero el sistema no enviará la tarea a TAD (ya que al no tener 

CUIT, no tiene acceso a dicho sistema). 

 
  
 
 

2.2.3 Solicitud Postulante 

La tarea descripta a continuación deberá ser realizada por el Rol Postulante 

(usuario externo). Éste deberá enviar a la administración su documentación 

personal requerida para la contratación. 

 
Para ello, el postulante deberá ingresar a TAD (usuario: CUIT / contraseña: 

clave fiscal), dirigirse a la solapa “Tareas pendientes” y ejecutar la 

solicitud de contrato pendiente para la carga de su documentación. 

 
Los documentos requeridos que deberá vincular son los siguientes: 

 
DNI (obligatorio) 

CV (obligatorio) 

Constancia de CUIL (obligatorio) 

Mayor título alcanzado 

Constancia de inscripción monotributo 

Constancia de inscripción AFIP 

Antecedentes penales (documento con firma externa)  

 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/
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Certificado médico 

Declaración Jurada (obligatorio) 

Otros 

 
Terminada esta tarea el flujo continuará por el propiciante  en el 2.2.4 

Control de solicitud y condición de locación. 
 
 
 
 

2.2.3.1 Solicitud Postulante 

En este caso, el rol propiciante ingresará los datos del postulante extranjero 

(quien no tiene acceso a TAD), requeridos para la contratación. Deberá 

ingresar el número de pasaporte, nombre, apellido y un mail. 

La documentación requerida que se deberá vincular es la que se detalla a 

continuación. 

 
Pasaporte (obligatorio) 

CV (obligatorio) 

Mayor título alcanzado 

Antecedentes penales (documento con firma externa) 

Certificado médico 

Declaraciones Juradas (detallar cuáles) 

Otros 

 

 

Terminada esta tarea el flujo continúa, por el propiciante, en el punto 2.2.4 

Control de solicitud y condición de locación. 
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2.2.4 Control de solicitud y condición de 

locación 

Una vez que el postulante haya completado los requisitos en TAD (punto 

anterior) el expediente regresará al buzón grupal de la repartición 

propiciante para continuar con el trámite del mismo. El propiciante 

adquirirá el expediente a su buzón de tareas y deberá cargar la siguiente 

documentación. 

 
Función y rango 

Porcentaje de dedicación 

Periodo de locación 

Unidades Retributivas 

CV terna 

Resumen de selección de terna 

Términos de referencia del postulante 

Se validará la existencia en GDE, de estos documentos GEDO vinculados. 

 
Se realizará la tarea en la que se indican las condiciones generales de la 

contratación que se propicia. 

 

 

Para ampliar la foto haga click sobre la imagen 
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Se agregará para la definición de los pagos los siguientes campos: 

 
Función (combo) 

Rango (combo) 

Porcentaje de dedicación Campo numérico (valores posibles números 

enteros del 1 al100) 

 
El período de locación debe tener: 

 
Fecha desde: calendario ejercicio año en curso, incorporar la validación de 

tope de retroactividad, se podrá ingresar una fecha desde hasta 60 días de 

corrido anterior a la fecha actual. 

 
Fecha hasta: Podrá ser modificable pero no superior al 31/12 del año en 

curso. 

 
La periodicidad de pago será en todos los casos “Mensual”. 

 
Se debe presionar el botón “Mostrar Pagos” para poder avanzar, éste 

desplegarála grilla con el detalle de pagos de cada período de contrato. El 

sistema define las fechas de inicio y fin según los plazos estipulados y los 

montos según los cálculos indicados precedentemente. Ninguno de estos 

campos será editable, sólo servirá para que el propiciante chequee los 

datos en pantalla antes de avanzar con la tarea. 

 
Esta acción bloqueará los campos de función, rango, porcentaje de 

dedicación y periodo de contratación y en caso de que el usuario tenga que 

modificar alguno de ellos deberá entonces presionar en el botón “Modificar 

periodo”, el que blanqueará la tabla de pagos y permitirá la edición de los 

campos función, rango, porcentaje de dedicación y periodo de contratación 

para luego volver a presionar “Mostrar pagos”. 

 
La tabla de la grilla mostrará los pagos mensuales en “UNIDADES 

RETRIBUTIVAS y en PESOS” como se muestra a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 141 
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Fecha inicio 

Fecha fin 

Unidades retributivas 

Monto en pesos 

La primera vez que se cargue esta fecha será en todos los casos el 31 de 

diciembre del año en curso hasta que sea modificada por el administrador. 
 

Al guardar la tarea se deberá validar que la existencia para el mismo CUIT de 

más de un contrato para el mismo período (o con periodo contenido uno en 

el otro) y cuyos porcentajes de dedicación no superen el 100%. 

 
Será de carga obligatoria el campo “obligaciones para el contrato” y la 

repartición donde el postulante desempeñará las tareas a fin de 

identificarlo ya que no siempre quien propicia se encuentra inserto en la 

misma repartición en la que se desempeñará el futuro contratado. 

 
En cambio, los campos Nombre y Apellido del representante legal no serán 

de ingreso obligatorio, se utilizan sólo en el caso de que el contratado tenga
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un representante a los efectos de efectuar la contratación. 

 
En el caso de la sección “Visualización de Contrataciones”, permite acceder 

a otros expedientes caratulados a nombre del postulante con anterioridad. 

 
Al presionar “Siguiente” se ingresa al “Control de datos delpostulante” donde 

se deberá completar por sí-no-n/a al controlar la documentación cargada 

por el postulante anteriormente, tal como se muestra a continuación. 

 

 
Si la verificación se responde con Sí implica que la documentación está 

presente y es correcta. Si se indica N/A, estamos diciendo que el 

documento en cuestión no es necesario para la contratación. Pero en caso 

de indicar NO, implica que ese documento no está presente o contiene 

algún tipo de error, y este es necesario para la contratación por ende se 

notificará al postulante para adjuntar los documentos en TAD de forma 

obligatoria. 

Es, también, obligatorio indicar la repartición DGA destino y Usuario 

Destinatario (cancillería). 

Se validará la existencia de los documentos GEDO vinculados en el sistema 

GDE. 

A continuación, el sistema se comunicará con el sistema UEPEX a los fines 

de realizar la Afectación Definitiva de la imputación presupuestaria. 
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2.2.5 Información preexistente del 
postulante 

Finalizada la tarea de “Control Solicitud y Condición de Locación” por parte 

del área propiciante, el mismo propiciante deberá seleccionar el botón 

“Consultar información preexistente del postulante” y el sistema arrojara 

un número de GEDO que contiene un informe. A partir de la lectura de 

dicho informe el área Propiciante deberá definir si existen 

incompatibilidades o no para continuar el flujo 
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2.2.6 Informe Ministerio de Relaciones 
exteriores y culto 

Una vez terminada la tarea de Control de solicitud y condición de locación, 

LOyS enviará una comunicación oficial vía GDE al Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, informando la existencia del expediente en trámite para 

ser revisado. Ésta pantalla proveerá de un campo para vincular al 

expediente un GEDO que contendrá la respuesta de Cancillería al proceso 

de contratación iniciado. 

El sistema permite vincular los siguientes tipos de documentos: NOTA, MEMO e 

IF. 
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A continuación, el sistema se comunicará con el sistema UEPEX generando una 
Afectación Definitiva 

asociada al postulante, es necesario notificar a la DGA para que ingrese a UEPEX 

a fin de avanzar dicha 

afectación. Y por lo tanto el expediente apareceré en la tarea “Espera de envió 

de datos” la cual la misma la realizara la DGA”. 
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2.2.7 Subir resolución 

Confirmada la Afectación Definitiva por UEPEX, el módulo de LOyS continuará 

con esta etapa, el propiciante podrá vincular el GEDO correspondiente a la 

Resolución de Contratación (campo optativo). Se validará la existencia en 

el sistema GDE de esto documento vinculado. 

 
Deberá también indicar en el campo Funcionario Firmante del Contrato 

(campo obligatorio), quién será el encargado de suscribir el contrato con 

el postulante. 
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El botón “Rechazar” produce que el expediente vuelva al propiciante en la 

etapa de “Subir resolución de contratación” para su subsanación. 

 
Elbotón “Volver al buzón de tareas” sale de la pantalla yremite albuzón de 

tareas del usuario. 

 

 

El botón “Generar Contrato” genera la tarea  en TAD para la firma del 

contrato por parte del postulante. 

 

2.3 Firmar Contrato  (postulante

no extranjero): 

Si es postulante no fuese extranjero debe ingresar a 
www.tramitesadistancia.gob.ar y al acceder deberá dirigirse a la solapa 
“Tareas pendientes” donde allí encontrara la tarea pendiente disponible 
para firmar 

 
En caso de postulantes extranjeros no aplicará este punto salteando el 

mismo directo al paso siguiente. Una vez firmado por el funcionario, se 

deberá imprimir el contrato para que el postulante pueda proceder a la 

firma. 

2.2.8 Preparar contrato: 

Se debe seleccionar tipo de contratación PNUD, y al presionar el botón 
“Visualizar Contrato” el sistema muestra una pre visualización del 

mismo. 

http://www.tramitesadistancia.gob.ar/
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2.4 Firmar Contrato Funcionario: 

Luego de visualizar el expediente con la tarea “Firmar contrato” en el 
buzón de tareas del funcionario al ejecutarlo, visualizara un botón 
“Firmar en Gedo” lo que disparara la tarea directamente al módulo de 
GEDO para firmar la misma. 

 
Tal como se aclaró anteriormente, en caso de postulantes 

extranjeros el contrato llegará directamente a este punto para ser 

firmado únicamente por el funcionario correspondiente. 

 
Al momento de Rechazar firma esta se debe realizar desde la tarea en 

LOyS y no rechazar desde GEDO. Al rechazar la firma, se vuelve el circuito 

a la instancia de “Subir Resolución” para la vinculación del acto 

administrativo rectificatorio o para cambiar el usuario firmante. 

 
“Volver a Buzón de Tareas” cancela la operación y retorna a las 

tareas del usuario en curso. 

 
 
 

3. Subir Factura 
El expediente vuelve al Buzón Grupal (BG) del área propiciante bajo la 
tarea Subir Factura. En esta etapa se procede a la carga de la factura del 
contrato en ejecución. Una vez iniciada la tarea, el módulo muestra la 
siguiente pantalla: 

 
Las columnas Monto, Fecha Desde y Fecha Hasta muestran el importe y los 

períodos disponibles para subir factura. 

 
El botón Añadir Factura, disponible en la columna Acciones permite la 

carga de un archivo desde la computadora. 

 
El botón Detalle Exp., disponible en la columna Detalle Contrato 

permite visualizar el contenido de todo el expediente. 
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Se presiona en el botón Añadir Factura y se despliega un nuevo cuadro con las 

columnas Facturas, Estado y Acciones. 
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Con el botón Seleccionar Archivo se debe cargar la factura escaneada 

previamente, para confirmar se presiona el botón Cargar. 

 
Luego se coloca el nombre del funcionario que firma la factura en el campo 

predictivo Funcionario Firma. En el botón Agregar Documentos se puede 
añadir documentación como la constancia de Monotributo y el 
comprobante del CAI. 

 
El botón aceptar concluye con la tarea y el módulo deriva a la pantalla de 
confirmación en la cual se vuelve al buzón de tareas con su respectivo 
botón 
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4. Cargar Formulario 
El rol Propiciante deberá completar los campos 

correspondientes, ingresando los siguientes datos al formulario: 

 
Letra de factura (obligatorio) 

Si el tipo de letra es C, se deberá completar los 

campos: CAI (no obligatorio) 

Fecha vencimiento CAI (no 

obligatorio) Número talonario 

Número factura (obligatorio) 

Fecha emisión factura 

(obligatorio) Fecha vencimiento 

factura (obligatorio) Monto 

factura (obligatorio) 

Monto contractual 

Fecha desde proporcional 

Fecha hasta proporcional 

Funcionario firma Periodo 

facturado 

 
Para culminar la carga del formulario, se deberá presionar en el 

botón “Continuar” y el expediente avanzará a la tarea “Firmar 

Factura”. 

 
En caso de requerirlo por encontrar un error en la factura digitalizada y 

vinculada en la tarea anterior se podrá devolver la tarea a “Subir factura” 

para subsanar la factura vinculada. 
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5. Firmar Factura 
Rol: funcionario firmante de factura. 

 
Descripción: 

 
Luego de la carga del formulario, el expediente pasa a la tarea Firmar 
Factura, que se encuentra disponible en el Buzón Grupal (BG). En forma 
simultánea, el módulo envía la factura como una tarea de firma al 
funcionario firmante seleccionado, a través del módulo GEDO para 
poder firmar la misma. 

 

Si se ejecuta la tarea Firmar Factura, el módulo muestra que la firma por 
parte del funcionario se encuentra pendiente. El expediente permanece 
disponible en el buzón de tareas para su seguimiento hasta que se 
completa la firma de la factura. 

- El funcionario firmante recibe desde GEDO o PF, según corresponda, la tarea 

- Firmar Documento para la certificación de la factura. 
- Cuando se ejecuta la tarea, el funcionario visualiza la factura importada y 

puede Firmar con Certificado, Firmar con token USB o rechazar la firma del 
documento. 

- Confirmada la firma, el módulo arroja el número GDE del documento oficial 
Factura. 
Luego, el documento se vincula en el expediente electrónico en forma 
automática y, por último, se hace el pase del expediente al área 
liquidadora bajo la tarea Control Factura DGA 

Si el funcionario Cancela la firma de la/s factura/s el expediente devolverá 

automáticamente a la tarea “Subir factura”. 
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6. Control de facturas 
Luego de firmada la factura en GEDO, el propiciante deberá realizar la tarea que se 

describe en este punto. Aquí verificará la consistencia entre los datos de la factura 

subida al sistema y la información cargada en el formulario y podrá aceptarla o 

rechazarla. En caso de rechazarla se anulará la factura cargada y volverá a la tarea 

de “Subir Factura”. 

 

 

7. Recibir PG 
En esta tarea se mostrará una grilla con los periodos de pago que se están 

tramitando y la columna de “Estado Uepex” la cual mostrará el estado 

“GeneradaUepex” hasta tanto UEPEX dé aviso del cambio de estado a “Pagado”. 

En ese momento LOyS avanzará el expediente a “Subir factura” para la carga de 

la factura del siguiente periodo de pago 
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8. Dar de baja un EE 
 

En las tareas: 

 

- Inicio de expediente 
- Alta Postulante 
- Tarea Interna 
- Control de solicitud y condición de locación. 

- Información preexistente del postulante. 
- Informe de Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

 
Figura abajo de todo el botón "Guarda Temporal" ". Al ejecutar la tarea 
el sistema va habilitar dos campos obligatorios, uno para indicar el 
Motivo y otro para Vincular un Informe con las razones de la baja (IF- 
realizado previamente en GEDO). 

 
En las tareas: 

 

- Espera de envió de datos. 
- Subir Resolución 
- Preparar Contrato 
- Firmar Contrato 
- Subir Factura 
- Cargar Formulario 
- Firmar Factura 
- Control Factura DGA 

 
Antes de realizar la baja en LOYS, se debe desafectar en UEPEX. 

 

Luego de desafectar en UEPEX figura abajo de todo el botón "Baja 
contrato". Al ejecutar la tarea el sistema va habilitar dos campos 
obligatorios, uno para indicar el Motivo y otro para Vincular un Informe 
con las razones de la baja (IF-realizado previamente en GEDO). 
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9. Asistencia técnica y soporte 

 
 
 
Inscripciones a las capacitaciones del Sistema GDE: 
Correo electrónico: capacitacion_gde@modernizacion.gob.ar 
 

 
Mesa de Ayuda del Sistema GDE: 
Servicio de incidencias GDE: 
https://incidencias.modernizacion.gob.ar  

 
 
Trámites a Distancia: 
Correo electrónico: mesadeayudaTAD@modernizacion.gob.ar 

 
 
Firma Digital:  
Correo electrónico: consultapki@modernizacion.gob.ar 

 
 
 
 

mailto:capacitacion_gde@modernizacion.gob.ar
https://incidencias.modernizacion.gob.ar/
mailto:mesadeayudaTAD@modernizacion.gob.ar
mailto:consultapki@modernizacion.gob.ar
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